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Señor 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

E.  S.  D. 

 

REF.: EJECUTIVO de. BANCO COLPATRIA contra JEZMIN ESTHER 

BERMUDEZ PADILLA. 

RAD.: 080014-053-010-2019-00813-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION. 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, de condiciones civiles conocidas en 

el proceso de referencia, por medio de la presente y estando dentro del término 

procesal oportuno señalado por el legislador, procedo a presentar recurso de 

reposición en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 20 de abril del 

2022, el cual decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

CONSIDERACION DEL JUZGADO.  

 
El numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. establece: 

 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

Ahora bien, el término que se le concedió al demandante de los treinta (30) días, se venció, 

por lo que se cumple lo preceptuado en dicha norma, al no haber cumplido la parte 

ejecutante con la carga procesal ordenada. 

 

 

RAZONES PARA REVOCAR. 

 

En el caso en concreto, el juzgado mediante providencia de fecha 21 de febrero 

del 2022, requirió a la parte demandante a fin que procediera a realizar la 

notificación de la parte demandada, sin embargo posterior al requerimiento 

realizado por el juzgado, se surtieron actuaciones procesales que 

suspendieron el termino establecido por el legislador en el articulo 317 del 

C.G.P, siendo improcedente que el juzgado decrete la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, en consecuencia, resulta necesario detallar las 

actuaciones surtidas con posterioridad a la providencia que ordenó el 

requirimiento, no sin antes citar los artículos 117 y 118 del C.G.P,  los cuales 

regulan el computo de los términos judiciales. 
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1.- ANALISIS DESENFOCADO DEL COMPUTO DE TERMINOS POR 

PARTE DEL ADMINISTRADOR DE JUSTICIA. 

 

En el caso de marras, el día 04 de marzo del año 2022, se presentó memorial 

al juzgado incorporando certificado de existencia y representación legal del 

BANCO COLPATRIA S.A, esto a fin de cumplir con los requisitos formales 

que permitan materializar el contrato de cesión del crédito con 

SYSTEMGROUP S.A.S, sin embargo, el juzgado mediante auto de fecha 23 

de marzo del año 2022, decide NO acceder a lo solicitado en el memorial 

radicado el día 04 del mes de marzo del año 2022, actuación que suspende el 

término del requerimiento, al respecto, el artículo 118 del C.G.P. establece: 

 

Mientras este corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 

despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo 

termino o que requieran tramite urgente, previa consulta verbal del 

secretario con el juez, de la cual se dejará constancia. En estos casos, 

EL TERMINO SE SUSPENDERA y se reanudara a partir del día 

siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera.  

 

Ahora bien, el día 30 de marzo del 2022, se presentó memorial al juzgado, 

incorporando en debida forma el contrato de cesión del crédito celebrado entre 

el BANCO COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S, en consecuencia, el 

proceso ingresa al despacho para efectos de pronunciarse del contrato de cesión 

del crédito, no obstante, el juzgado mediante el estado publicado el día 21 de 

abril del año 2022, coloca en conocimiento las siguientes actuaciones en 

referencia al proceso: 

 

• Auto de fecha 30 de marzo del 2022, el cual Acepta la cesión del crédito 

a favor de SISTEMGROUP. 

• Auto de fecha 20 de abril del 2022, mediante el cual ordena la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En este orden de ideas, es menester aclarar, que los términos señalados por el 

legislador en el articulo 317 del C.G.P, deben ser computados de la mano con 

lo establecido en el articulo 118 del C.G.P, en el caso en controversia, el 

administrador de justicia, debió hacer un análisis íntegro de la norma y NO 

contabilizar los términos únicamente según lo señalado en el numeral primero 

del artículo 317 del C.G.P, lo anterior teniendo en cuenta que el legislador en el 

articulo 117 del C.G.P. señala; el juez cumplirá estrictamente los términos 

señalados en este código para la realización de sus actos, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 

En cuanto a los días transcurridos contabilizados desde el día siguiente a la 

publicación del auto que requiere al demandante para cumplir carga procesal de 

notificación “23 de febrero del 2022” al día 24 de marzo del 2022, fecha en que 

fue publicado el auto de fecha 23 de marzo del 2022, transcurrieron exactamente 

21 días hábiles, sin embargo, para que estos se tengan en cuenta para efectos 

del cumplimiento de la carga procesal, es necesario determinar según la formula 

de cómputos de términos, desde qué día el proceso ingreso al despacho, y si el 
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juez y el secretario dejaron constancia de su ingreso, tal como lo depreca el 

artículo 118 del C.G.P. 

 

previa consulta verbal con el juez, de la cual se dejara constancia. En 

estos casos el termino se SUSPENDERA, y se reanudara a partir del 

día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera, 

dado que los términos debieron ser suspendidos. 

 

El administrador de justicia, tiene la obligación de dar cumplimiento a las 

disposiciones normativas, siendo improcedente que pretenda sancionar al 

demandante, cuando sus actuaciones y análisis de la norma en cuanto al 

cómputo de términos no han sido claros, en consecuencia, el administrador de 

justicia, debió realizar un análisis integro del computo de términos y NO tomar 

la decisión de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

contando 30 días hábiles a partir del día 23 de febrero del año 2022 máxime 

cuando el suscrito ha cumplido la carga procesal de notificación. 
 

 

2.- CARGA PROCESAL DE NOTIFICACION CUMPLIDA. 

 

En cuanto a la carga procesal de notificación, informa que esta se materializo el 

día 31 de marzo del 2022, fecha en que se generó el acuse de recibo, tal como 

se acredita en el certificado de notificación expedido por la empresa DOMINA 

ENTREGA TOTAL S.A, incluso en dicho certificado se observa que la 

demandada el día 02 de abril del año 2022 abrió la notificación y dio lectura al 

mensaje, sin embargo estábamos a la espera que se entregara por parte de la 

empresa de mensajería dicho certificado, en consecuencia, resulta improcedente 

que el administrador de justicia decrete la terminación del proceso cuando sus 

actuaciones suspendieron los términos señalados en el numeral 1 del articulo 

317 del C.G.P en concordancia con el auto de fecha 21 de febrero del 2022. 

 

La notificación electrónica, fue remitida al correo electrónico de la demandada 

sajez2428@hotmail.es, el cual fue allegado en el acápite de notificaciones y fue 

suministrado por la entidad financiera, tal como se evidencia en su sistema. 
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Visto lo anterior, sírvase: 

 

PRIMERO: Revocar en todas sus partes el auto de fecha 20 de abril del 2022, 

publicado por estado el día 21 de abril del año 2022. 

 

SEGUNDO: Téngase por notificada a la demandada JEZMIN ESTHER 

BERMUDEZ PADILLA, en consecuencia, sígase adelante la ejecución.  

 

 

ANEXO 

 

Constancia de la NOTIFICACIÓN enviada al correo electrónico del demandado 

JEZMIN ESTHER BERMUDEZ PADILLA (sajez2428@hotmail.es), con 

la respectiva certificación emitida por la entidad DOMINA ENTREGA TOTAL 

S.A en fecha 31 de marzo del 2022, en la cual se detalla el acta de envío-entrega 

y acuse de recibo del mensaje de datos que contiene: formato de notificación 

(Art. 8 del Decreto 806 de 2020), demanda con sus respectivos anexos y auto libra 

mandamiento de pago. cabe manifestar que la presente certificación indica que 

el Correo Electrónico Fue Enviado, Recepcionado, Abierto y Leído por el 

Destinatario. 

 
 

 

 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA 

C.C No. 72.273.934 de Barranquilla 

T.P No. 173.941 del C. S. de la J. 
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION ARTICULO 8 DECRETO 806 DEL 2020

Por medio de la presente, se le notifica el auto de fecha 26 de MAYO de 2020, mediante el 
cual se profirió mandamiento de pago en su contra.
Esta notificación se entenderá surtida una vez transcurrido (2) dos días hábiles del recibido y 
los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación.
Los términos para la contestación de la demanda, proponer excepciones, empezaran a partir 
del día siguiente de la notificación y será de días hábiles y deberá enviarse al correo 
electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Se anexa:
- COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXO
- COPIA DE LA INADMISION DE DEMANDA
- COPIA MEMORIAL SUBSANACIÓN DEMANDA
- COPIA DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO.
Parte interesada
Nombre: HUBER ARLEY SANTANA RUEDA
Correo electrónico: notificaciones@santanalegal.co Teléfono: 3107401452
T.P: 173941
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NOTIFICACION DE MANDAMIENTO DE PAGO 
ARTICULO 8 DECRETO 806 DE 2020 

 
 

Señor(a): DD MM AA 
JEZMIN ESTHER BERMUDEZ PADILLA 07 03 2022 
sajez2428@hotmail.es 

 

No. de Radicación del Proceso 
Naturaleza del 

Proceso 
Fechas de Providencias 

08001405301020190081300 
EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTIA 
26 MAYO 2020 

 

Demandante Demandado(s) 

BANCO COLPATRIA S.A. JEZMIN ESTHER BERMUDEZ PADILLA 

 

Por medio de la presente, se le notifica el auto de fecha 26 de MAYO de 2020, 
mediante el cual se profirió mandamiento de pago en su contra. 

 
Esta notificación se entenderá surtida una vez transcurrido (2) dos días hábiles del 
recibido y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

 
Los   términos   para   la   contestación   de   la   demanda, proponer excepciones, 
empezaran a partir del día siguiente de la notificación y será de días hábiles  
y deberá enviarse al  correo electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Se anexa: 

- COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXO 

- COPIA DE LA INADMISION DE DEMANDA 
- COPIA MEMORIAL SUBSANACIÓN DEMANDA 

- COPIA DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO. 

 
 
 

 
Parte interesada 
Nombre: HUBER ARLEY SANTANA RUEDA 
Correo electrónico: notificaciones@santanalegal.co 
Teléfono: 3107401452 
T.P: 173941 
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